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 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Huétor Vega, de bases para la selección de 
plaza de Técnico de Administración General.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Huétor Vega 
(Granada) hace saber:

Que con fecha 15 de octubre de 2010 la Junta de Go-
bierno Local acuerda:

«Visto el expediente relativo a la aprobación de las bases 
específicas por las que se han de regir la convocatoria de las 
pruebas selectivas para cubrir una plaza de Técnico de Admi-
nistración General por el sistema de oposición libre, la Junta 
de Gobierno Local por unanimidad acuerda:

Primero. Convocar oposición libre para cubrir en régimen 
de propiedad una plaza de Técnico de Administración Gene-
ral, Grupo A1, vacante en la plantilla y dotada presupuestaria-
mente. 

Segundo. Aprobar las bases específicas por las que se 
han de regir la convocatoria de las pruebas selectivas para 
cubrir una plaza de Técnico de Administración General, Grupo 
A1, por el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla y 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2008. 
Se inserta el texto íntegro de las bases

BASES Y CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Normas Generales.
1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de 

Técnico de Administración General perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Técnico de Administra-
ción General Grupo A1. 

 2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local; El Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de administración local su-
pletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007 por la que se aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad para la jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos 
académicos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes: Licenciado/a 
en Derecho, Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración, Licenciado/a en Sociología, Licenciado/a en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, Licenciado/a en Economía, 
Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras o el título 
de Grado correspondiente, expedidos todos ellos por centros 

oficiales reconocidos. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace re-
ferencia el apartado 3 de la Base Cuarta, o, para su exención, 
haber presentado los certificados establecidos en el apartado 
4 de la misma Base.

2. Los requisitos establecidos en esta base deberán po-
seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como 
funcionario/a de carrera.

Tercera. Proceso selectivo.
1. La selección de los/as aspirantes se realizará a través 

del sistema de oposición libre . El programa que ha de regir la 
fase de oposición es el que figura como Anexo I a esta convo-
catoria.

La fase de oposición consistirá en la realización de los 
tres ejercicios obligatorios que se indican a continuación, que 
serán eliminatorios.

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por 
escrito, en un tiempo máximo de tres horas, un total de dos 
temas, de los comprendidos en el Bloque I del Programa del 
Anexo I de esta Orden, elegidos por cada aspirante de entre 
tres, extraídos por insaculación 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose 
la calificación final mediante el cálculo de la media aritmética 
de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas, 
puntuados, a su vez, de 0 a 10 puntos cada uno de ellos. Para 
superar la prueba será necesario obtener una calificación mí-
nima de 5 puntos y no ser calificado con menos de 3 puntos 
en ninguno de los temas. En ella se valorará la amplitud, pre-
cisión e interrelación de los conocimientos, la claridad y orden 
de ideas, el rigor y la capacidad de síntesis en la expresión, así 
como la calidad de la expresión escrita.

El ejercicio será leído por el/la aspirante en lectura pú-
blica ante el Tribunal, que, durante un tiempo máximo de 
quince minutos, podrá realizarle las preguntas que considera 
necesarias sobre materias referidas al contenido de los temas 
expuestos. En este turno de preguntas se valorará la preci-
sión y profundidad conceptual y la calidad de la expresión oral 
de los/las aspirantes. El Tribunal podrá suspender el acto de 
lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será de 0 puntos.

1.2. Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarro-
llar por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, un total 
de dos temas de los comprendidos en el Bloque II del Pro-
grama del Anexo I de esta Orden, elegidos por cada aspirante 
de entre tres, extraídos por insaculación.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose 
la calificación final mediante el cálculo de la media aritmética 
de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas, 
puntuados, a su vez, de 0 a 10 puntos cada uno de ellos. Para 
superar la prueba será necesario obtener una calificación mí-
nima de 5 puntos y no ser calificado con menos de 3 puntos 
en ninguno de los temas. En ella se valorará la amplitud, pre-
cisión e interrelación de los conocimientos, la claridad y orden 
de ideas, el rigor y la capacidad de síntesis en la expresión, así 
como la calidad de la expresión escrita.
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El ejercicio será leído por el/la aspirante en lectura pú-
blica ante el Tribunal, que, durante un tiempo máximo de 
quince minutos, podrá realizarle las preguntas que considera 
necesarias sobre materias referidas al contenido de los temas 
expuestos. En este turno de preguntas se valorará la preci-
sión y profundidad conceptual y la calidad de la expresión oral 
de los/las aspirantes. El Tribunal podrá suspender el acto de 
lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado alguno 
de los temas propuestos. En este caso la calificación de la 
prueba será de 0 puntos.

1.3. Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolu-
ción, durante un plazo máximo de tres horas, de uno o varios 
supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, referentes a 
las funciones propias de Técnico de Administración General y 
relacionados con las materias del programa.

Para la realización de este ejercicio se podrán consultar 
textos legales no comentados, editados en papel.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose 
la calificación final mediante el cálculo de la media aritmética 
de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos 
prácticos, cuando fueren más de uno, puntuados, a su vez, de 
0 a 10 puntos cada uno de ellos. En él se valorarán el rigor 
analítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración 
de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones 
planteadas, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio deberá ser leído por el/la aspirante en se-
sión pública ante el Tribunal, que, durante un tiempo máximo 
de quince minutos, podrá realizarle las preguntas que consi-
dera necesarias sobre materias referidas al contenido de los 
supuestos prácticos realizados. En este turno de preguntas se 
valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de 
los conocimientos teóricos a la resolución de los supuestos 
planteados, así como la calidad de la expresión oral. El Tribu-
nal podrá suspender el acto de lectura cuando el aspirante 
no hubiese realizado alguno de los supuestos propuestos. En 
este caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

2. La superación de la oposición vendrá determinada por 
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios eliminatorios, resultando, por tanto, que habrán 
superado esta fase aquellos/as aspirantes cuya suma total de 
puntuaciones de los ejercicios eliminatorios, ordenadas de ma-
yor a menor, entren dentro del número de plazas ofertadas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si 
esto no fuera suficiente, en el tercero y en el primero, por este 
orden, y de continuar aquel, se recurrirá al orden alfabético 
de su primer apellido comenzando por la letra «J», según se 
recoge en la Base Séptima.3 de la presente convocatoria.

4. El Tribunal Calificador adoptará las medidas necesarias 
de forma que los/as aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que 
el resto de los/as participantes. Para ello es necesario que 
las personas con discapacidad que necesiten adaptación de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios lo hagan 
constar en su solicitud, en el espacio reservado a tal efecto.

Cuarta. Solicitudes, plazo de presentación y pago de la 
tasa.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial 
publicado como Anexo II de la presente Convocatoria, el cual 
podrá ser fotocopiado por los/as aspirantes u obtenerse en el 
Registro General del Ayuntamiento de Huétor Vega. En la pá-
gina web del Ayuntamiento de Huétor Vega, podrá cumplimen-
tarse la solicitud para su posterior impresión y presentación.

2. La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia. Las 
solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al 
Ilmo./a Sr./a Alcalde del Ayuntamiento de Huétor Vega Plaza 

del Mentidero, núm. 1, o en la forma establecida en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para mayor garantía de los/las participantes, las solici-
tudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el/la funcionario/a de Correos antes de ser certificadas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ordenanza Fiscal, los/las aspirantes deberán hacer efectiva 
una tasa por derechos de examen de 36,37 euros. 

4. La falta de acreditación del pago de la tasa, o de su 
exención, determinará la exclusión definitiva del/la solicitante. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa, o de su exención, supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
de participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta convo-
catoria.

5. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa o del exceso de tasa satisfecha cuando no 
se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor 
cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo por causa imputable al aspirante o la 
no presentación o realización de alguno de los ejercicios de la 
fase de oposición, no dará lugar a la devolución de la tasa.

6. Todos los documentos a los que se hace referencia en 
esta base cuarta –justificantes del pago de la tasa o de la 
exención–, deben unirse y entregarse con la solicitud de par-
ticipación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Alcalde dictará Resolución aprobando la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as, con expresión de las causas de 
exclusión. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia quedando expuestas las listas provisionales en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento incluyéndose también 
en la web del Ayuntamiento de Huétor Vega.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de publicación de la Resolución en el BOP.

Los/las aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen las causas de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso 
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Alcalde dictará Resolución, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, declarando aprobadas las listas de-
finitivas de aspirantes admitidos/as y en ella se señalarán los 
lugares de exposición al público de las listas completas certifi-
cadas que serán los mismos del apartado 1 de esta base. 

Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar o 
lugares y la hora de realización del primer ejercicio de la oposi-
ción, así como la composición del Tribunal.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las provisionales y su publicación servirá de notifi-
cación a los/las interesados/as.

4. La Resolución por la que se declara aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada Resolución cabe interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía , con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
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cía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. Al Tribunal Calificador le corresponde el desarrollo y 

calificación del proceso selectivo.
2. El Tribunal Calificador estará compuesto por cinco 

miembros, funcionarios/as de carrera, debiendo designarse el 
mismo número de suplentes, pudiendo actuar indistintamente 
cualquiera de ellos/as. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual al exigido para el ingreso 
en la Subescala de Técnico de Administración General y en su 
composición se tenderá a la paridad entre hombre y mujer. 

3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a 
los supuestos de abstención y recusación previstos en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no pudiendo ser nombra-
dos miembros del mismo quienes hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

4. Los miembros del Tribunal Calificador son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases y 
de los plazos establecidos para la realización del proceso se-
lectivo y resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases.

5. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a 
efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y Se-
cretario/a o, en su caso, quienes les sustituyan, y la de la mi-
tad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias el 
Tribunal Calificador tendrá su sede en el Ayuntamiento de 
Huétor Vega 

7. Al Tribunal Calificador se le abonarán las indemniza-
ciones por asistencias de conformidad con la normativa sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

8. El Tribunal Calificador finalizará sus funciones una vez 
que hayan sido nombrados/as funcionarios/as de carrera los/
as aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
1. Las pruebas selectivas se celebrarán en Huétor Vega. 
2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a 

los/as opositores/as para que acrediten su identidad.
3. El orden de intervención de los/as aspirantes se ini-

ciará alfabéticamente por aquél/aquella cuyo primer apellido 
comience por la letra «J». En el supuesto de que no exista nin-
gún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «J» 
el orden de actuación se iniciará por aquellos/as cuyo primer 
apellido comience por la letra «J» y así sucesivamente. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 26 de 
enero de 2010 (BOE del 5 de febrero). 

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada ejercicio en llamamiento único, quedando 
decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan a su rea-
lización, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal calificador.

5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

6. La publicación de la convocatoria del segundo y de los 
sucesivos ejercicios, se efectuará por el Tribunal Calificador en 
la sede de su lugar de actuación y por todos aquellos medios 
que garanticen su máxima divulgación, con doce horas, al me-

nos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Octava. Lista de aprobados.
1. A efectos de ordenación de los/las opositores/as en 

la relación definitiva de aprobados, la puntuación final de las 
pruebas selectivas vendrá determinada por la suma total de 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios obli-
gatorios. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio elimi-
natorio; si esto no fuera suficiente, en el tercero y primero, 
por este orden. Si, a pesar de todo, persistiera el empate, se 
deshará mediante el orden alfabético de su primer apellido, 
comenzando por la letra J, tal como se recoge en la base sép-
tima, apartado 3, de la presente convocatoria. 

2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal califica-
dor hará pública en la sede del Ayuntamiento y en todos los 
lugares señalados en la base quinta, apartado 1, la relación 
definitiva del aspirante aprobado, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad. 

3. El Tribunal no podrá declarar que ha superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de la 
plaza convocada. Cualquier propuesta de aprobados/as que 
contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno 
derecho.

Novena. Presentación de documentos.
1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación definitiva de aprobados, el 
opositor aprobado deberá presentar o remitir al Ayuntamiento 
de Huétor Vega por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, original o copia compul-
sada de los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Título exigido en la base segunda, apartado 1.c) o, en 

su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del tí-
tulo y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 
Aquellos/as aspirantes que aleguen titulaciones homologadas 
a las exigidas habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca la homologación o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Minis-
terio de Ciencia e Innovación u órgano de la Administración 
competente para hacerlo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de Téc-
nico de Administración General.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá 
acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en de-
recho.

3. Quienes tuviesen la condición de funcionario/a de 
carrera están exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del Re-
gistro Central de Personal del Ministerio, Organismo o Corpo-
ración Local del que dependen.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nom-
brados/as funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en qué hu-
biesen incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

5. Si se produjese el supuesto previsto en el apartado 
anterior, el Ayuntamiento, con el fin de asegurar la cobertura 
completa de la plaza convocada, podrá requerir del Tribunal 
calificador una relación, –con el mismo número de personas 
cuyas actuaciones quedaron anuladas–, de los/las aspirantes 
que sigan en puntuación al propuesto, para su posible nom-
bramiento como funcionario de carrera.

Décima. Nombramientos.
Por el Tribunal calificador se efectuará propuesta de nom-

bramiento del aspirante como Técnico de Administración Ge-
neral.

Dicha propuesta se remitirá a la Alcaldía, que para el 
nombramiento como funcionarios/as de carrera.

Duodécima. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador 
podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, así 
como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

BLOQUE I

1.  DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACIÓN TERRITO-
RIAL DEL ESTADO

Tema 1. Estado social y democrático de derecho. Mode-
los, políticas y problemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia. El con-
senso constitucional de 1978. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitu-
cional.

Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales. La protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales. Protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 4. La Corona. Atribuciones según la Constitución. 
Función simbólica, función moderadora, función arbitral.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 
Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos 
parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. El Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demar-
cación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdicciona-
les, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Constitución y 
en su Ley Orgánica. Composición, designación, organización y 
funciones. El sistema español de control de constitucionalidad 
de las leyes.

Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. La 
regulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tema 10. La Administración General del Estado. La Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-

neral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Organización terri-
torial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores insulares.

Tema 11. Las formas de organización territorial del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y 
administrativa. El sistema de la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La financia-
ción de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. La Administración institucional. Los organismos 
públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empre-
sariales. Las agencias públicas.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. Institu-
ciones comunitarias, organización y competencias. El Comité 
de las Regiones. La Unión económica y monetaria.

Tema 14. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. De-
rechos sociales, deberes y políticas públicas. La organización 
territorial de la Comunidad autónoma. Estructura territorial, 
principios de organización territorial y competencias.

Tema 15 . Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
El Consejo Andaluz de Concertación Local.

2. DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 16. El ordenamiento jurídico-administrativo: el de-
recho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases. Los 
Tratados Internacionales. 

Tema 17. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El con-
trol de la potestad reglamentaria.

Tema 18. El ciudadano como administrado: concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas mo-
dificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones públicas.

Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de los 
actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 20. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 21. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distintos pro-
cedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. De-
rechos de los administrados. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Tema 22. Los registros administrativos. Términos y pla-
zos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordena-
ción. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e 
informes.

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación 
de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 24. La coacción administrativa: el principio de au-
totutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.
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Tema 25. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 26. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas. Especial referencia a la potestad san-
cionadora local.

Tema 27. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y 
causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimien-
tos especiales.

Tema 28. La responsabilidad de la Administración pú-
blica: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes públicas.

Tema 29. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: reserva y concesión.

3. CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Tema 30. Los contratos del sector público: delimitación. 
Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo. El régi-
men de la invalidez y la revisión de decisiones en materia de 
contratación.

Tema 31. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibi-
ciones, solvencia y clasificación.

Tema 32. La preparación de contratos por las Administracio-
nes Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección 
del contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. 

Tema 33. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 34. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 35. El contrato de concesión de obra pública: prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen económico financiero. 
Extinción. Subcontratación.

Tema 36. El contrato de suministros: régimen jurídico. 
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 

Tema 37. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecu-
ción, modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 38. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. Organización administrativa de la 
contratación. 

Tema 39. El contrato de gestión de servicios públicos. 
Aplicación de la ley de contratos del sector público a las Enti-
dades locales.

BLOQUE II

1. RÉGIMEN LOCAL

Tema 40. El Régimen local: significado y evolución his-
tórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 

Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: 
significado, contenido y límites.

Tema 41. El sistema de fuentes del Derecho Local. Re-
gulación básica del Estado y normativa de las Comunidades 
Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad nor-
mativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los 
Bandos.

Tema 42. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 43. La organización municipal. Los municipios de 
régimen común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos com-
plementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los 
municipios de gran población: especialidades de su régimen 
orgánico-funcional. El concejo abierto. Otros Regímenes espe-
ciales.

Tema 44. Las competencias municipales: sistema de de-
terminación. Competencias propias, compartidas y delegadas. 
Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 45. La provincia como entidad local. Organización y 
competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos In-
sulares.

Tema 46. Otras Entidades locales. Legislación básica y 
legislación autonómica. Entidades locales de ámbito inferior 
al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de munici-
pios. Las áreas metropolitanas.

Tema 47. La Demarcación Municipal en Andalucía. El 
término municipal. Creación, supresión y alteración de muni-
cipios. Mancomunidades, consorcios y entidades locales au-
tónomas.

Tema 48. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputa-
ciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 
Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el 
ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de 
los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 49. Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de 
documentos.

Tema 50. Las formas de actividad de las entidades lo-
cales. La intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus cla-
ses. La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 51. La iniciativa pública económica de las Entida-
des locales y la reserva de servicios. El servicio público en las 
entidades locales. Los modos de gestión. Especial referencia 
a la concesión de servicios y a la empresa pública local. El 
consorcio.

Tema 52. Los bienes de las entidades locales. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogati-
vas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes veci-
nales en mano común.

Tema 53. El patrimonio de las Entidades Locales de Anda-
lucía. El tráfico jurídico de los bienes. Uso y aprovechamiento 
de los bienes. Conservación y defensa de los bienes. Prerroga-
tivas de los entes respecto de sus bienes. Responsabilidades 
y sanciones.

Tema 54. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
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regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

Tema 55. Participación, cooperación y competencias que 
de acuerdo con la legislación autonómica andaluza le corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Policía Local y 
Protección Civil y Emergencias.

Tema 56. Las competencias municipales en materia de 
protección de medio ambiente. La gestión de los residuos ur-
banos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de 
agua y el tratamiento de aguas residuales.

Tema 57. Participación, cooperación y competencias que 
de acuerdo con la legislación autonómica andaluza le corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Protección Am-
biental.

Tema 58. Las competencias municipales en materia de 
educación. La cooperación de las Entidades locales en mate-
ria de educación. Los Consejos Escolares de ámbito local. La 
cultura. Las obligaciones de las Entidades locales en materia 
de protección del patrimonio histórico-artístico. El deporte. La 
representación de las Entidades locales en órganos consulti-
vos del deporte.

Tema 59. Participación, cooperación y competencias que 
de acuerdo con la legislación autonómica andaluza le corres-
ponden a las Entidades Locales en materia de Educación y 
Cultura.

2. HACIENDAS LOCALES

Tema 60. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. 
La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de 
las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios.

Tema 61. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, mo-
dalidades. Especial referencia a los reparos.

Tema 62. Los controles financieros, de eficacia y de efi-
ciencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento e in-
formes. La auditoría como forma de ejercicio del control finan-
ciero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 63. El control externo de la actividad económico-fi-
nanciera del sector público local. La fiscalización de las entida-
des locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del 
Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 64. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. La imposición y ordenación de tribu-
tos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 65. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

Tema 66. La recaudación de los tributos. Órganos de 
recaudación. El procedimiento de recaudación en periodo vo-
luntario. Las entidades colaboradoras. El procedimiento de re-
caudación en vía de apremio: Desarrollo del procedimiento de 
apremio. El embargo de bienes. Enajenación, imputación de 
pagos. Los créditos incobrables y fallidos. La prescripción.

Tema 67. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Ins-
pección catastral.

Tema 68. El Impuesto sobre actividades económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 

las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y 
gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. Naturaleza, hecho im-
ponible, sujeto pasivo, exenciones, base imponible, base liqui-
dable. Cuota, devengo y gestión.

Tema 69. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica: Naturaleza, hecho imponible, sujeto pasivo, exenciones, 
bonificaciones, cuota, periodo impositivo, devengo y gestión. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana: Naturaleza, hecho imponible, sujeto pasivo, 
exenciones, bonificaciones, base imponible y cuota, devengo y 
gestión

Tema 70. Tasas y precios públicos. Principales diferen-
cias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento 
de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 71. Actividad subvencional de las Administracio-
nes Públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las 
subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones.

3. PERSONAL

Tema 72. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: Clases y régimen jurídico La gestión de los recursos huma-
nos. Instrumentos de la planificación de recursos humanos.

Tema 73. Selección, formación y evaluación de recursos 
humanos en el ámbito local. El contrato de trabajo. Prevención 
de riesgos laborales.

Tema 74. Derechos, deberes y situaciones administrativas 
del empleado público. 

Tema 75. Derechos económicos y Seguridad Social. Nego-
ciación colectiva. Régimen de incompatibilidades. Responsabi-
lidad penal de los funcionarios públicos: los delitos cometidos 
por funcionarios públicos.

Tema 76. Los derechos constitucionales de los emplea-
dos públicos. Políticas de promoción de la paridad de género 
en las Administraciones Públicas. 

4. URBANISMO

Tema 77. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Consti-
tucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales. 

Tema 78. Régimen y contenido del derecho de propiedad 
del suelo. El régimen del suelo: situaciones y criterios de utili-
zación. Las actuaciones de transformación urbanística.

Tema 79. El régimen de valoraciones. La expropiación for-
zosa y la responsabilidad patrimonial. La función social de la 
propiedad y la gestión de suelo. Contribuciones especiales y 
cuotas de urbanización. Las áreas de reserva. Los convenios 
urbanísticos

Tema 80. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (I). Regulación de competencias en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo. Especial referencia a la Ley de 
Ordenación del Territorio de Andalucía. Las Comisiones Provin-
ciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo y la Comisión 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.

Tema 81. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (II). Instrumentos de ordenación territorial y urbana: Cla-
ses, publicación y efectos.

Tema 82. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (III). Formulación, tramitación y aprobación de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico.

Tema 83. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (IV). Planeamiento general en Andalucía. Planes Genera-
les de Ordenación Urbanística: Objeto y determinaciones. Pla-
nes de Ordenación Intermunicipal. Planes de Sectorización.
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Tema 84. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (V). Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Planes Par-
ciales. Planes Especiales y Estudios de Detalle. Los Catálogos. 
Los restantes instrumentos de la ordenación urbanística: Nor-
mas Directoras para la Ordenación Urbanística y Ordenanzas 
Municipales de Edificación y Urbanización.

Tema 85. Ordenación del territorio y urbanismo en An-
dalucía (VI). Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del 
suelo. 

Tema 86. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (VII).Facultades urbanísticas. Derechos y deberes de los 
propietarios. Distribución de beneficios y cargas.

Tema 87. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (VIII). Ejecución de los planes de Ordenación. Sistemas 
de actuación. Parcelaciones y reparcelaciones.

Tema 88. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (IX). Intervención en la edificación y uso del suelo. Disci-
plina urbanística. Régimen jurídico. Acción administrativa en 
materia de vivienda protegida.

Tema 89. Ordenación del territorio y urbanismo en Anda-
lucía (X). La protección de la legalidad urbanística, infraccio-
nes y sanciones urbanísticas.

Tema 90. Ordenación del territorio y urbanismo en An-
dalucía (XI). Instrumentos de intervención en el mercado del 
suelo. Patrimonio Público del suelo. Derecho de superficie.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de admisión a pruebas selectivas Don/Dña. ...........
.............................................................................................., con 
NIF núm. ........................................., nacido en ...........................
..............................., en fecha ...................................., con domi-
cilio en …………………………………………………………....................
......................................, calle....................................................., 
núm. ................, distrito postal ..............................., localidad 
……………………………………………. ...........................................
................., provincia ......................................, y teléfono núm. 
.........................., enterado de las bases de la convocatoria 
para cubrir una plaza de Técnico de Administración General 
por el sistema de oposición libre en el Ayuntamiento de Huétor 
Vega.

SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella y que reúne los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta 
solicitud.

En ....................... , a ......... de ...................... de 20…

Firma

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD SR. AL-
CALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR VEGA

Tercero. Publicar las bases específicas que regirán la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada. Igualmente se publicará 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.»

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Huétor Vega, 20 de octubre de 2010.- El Alcalde, Plácido 
Hurtado Caballero. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de la Línea de la Concepción, de bases para la 
selección de una plaza de Jefe de Servicio de Empleo.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones recogidas en el 
art. 21.1g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local, ha aprobado las bases generales y 
su Anexo que han de regir las pruebas selectivas para la pro-
visión de una plaza de funcionario de carrera de este Ayunta-
miento, lo que se hace público:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, EN 
PROPIEDAD, DE LA PLAZA VACANTE DE JEFE DE SERVICIO 
DE EMPLEO EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE 
LA CONCEPCIÓN, DE ACUERDO CON LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA EL AÑO 2010. PARA CUBRIR EL PUESTO DE 
JEFE DE SECCIÓN SEGÚN CATÁLOGO APROBADO EN PLENO 

EL DÍA 28 DE ENERO DE 1991

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de esta convocatoria es la provisión mediante 

nombramiento como funcionario de carrera, de la plaza de 
este Ayuntamiento que figuran en el Anexo de estas bases ge-
nerales, por el procedimiento de selección de oposición, que 
se recoge en el Anexo.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
7/2007, la normativa básica estatal vigente en materia de fun-
ción pública, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas 
básicas y Programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la administración 
local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Régimen 
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, y R.D. Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
Las presentes bases reguladoras junto con el Anexo que la 
acompaña y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, en tanto no se oponga a la normativa anterior.

2. Dicha plaza pertenece a las Escala, Subescala y clase 
que se indica y se encuentra dotadas presupuestariamente. 

3. No podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de la 
plaza convocada.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas selectivas, de la 

plaza convocada, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida para la plaza.

2. Los requisitos, establecidos en la presente base, debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de soli-


